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SECCION DE LA GACETA

PARTE OFICIAL
d. X, el Say Üo g Alfanso XIII (que 

ü as g tarde), 8. 8á, la Reina, Dg Aa  Vic- 
tori k Engento, 9. A. R. el Principe de 
Asturias q Infantea y Jamás personas 
da la Augaeta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Inaportante salud,

VGacetas 5 y 6 Diciembre de 1927^

PRESIDENCIA
DHL CONSEJO DE MIMSTROS

Re a l  Or d e n

Núm. 1622
Excmo, Sr,: B’ Real decreto-ley nú

mero 1 377, de 6 de Agosto último, que 
establece »1 nuevo Régimen de la Eco* 
no mí a del carbón, impone a las Indos 
irlas protegidas la obligación de consu
mir carbón nacional, y híbiéndese sus* 
citado dudas acerca de si dicho orecep* 
to alcanza a las Industrias de Miados, 
tejidos y a sus complementarlas,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha dignado 
disponer que las Indutrias de hilados y 
tejidos, aprestos y tintorería están com
prendidas en las prescripciones del Real 
decreto-ley número 1,377, y deberán, 
por íanio, atenerse a lo preceptuado en 
asta soberana disposición y en las demás 
de carácter complementario, aunque ex
presamente no hayan sido citadas en las 
relaciones de industrias protegidas pu
blicadas en la Gaceta de Madrid.

Da Raal orden lo digo a V. E, para su 
oonocimianto y demás efectos. Dios gu»r- 
da a V. E, machos 8ñ)8, Madrid, 2 de 
D.clembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Conseja Nacional 

de Combustibles.
(Gaceta 4 Diciembre de 1^27)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s O a d a n e s

Núm. 631
limo. Sr.: Vísta la instancia suscrita 

por D. José Grao Gomá, Presidente de 
la Fadoración de Alquiladores de Auto
móviles, de Barcelona,

Resultando qua al implantarse el im
puesto de la patente nacional de circu
lación de automóviles se encontraban 
muchos alquiladoras de taxímetros en 
Posesión de vahíeu’oi de potencias ole- 
Vidas, que sí bien no son necesarias por 
lo que se reitere al servicio urbano, re* 
sultán imprescindibles para vehículos 
de alquiler en poblaciones de regular ca
tegoría, cayos recorridos ton siempre 
por carreteras y caminos vecinales:

Resultando que a! establecerse la cuo
ta de 36 pesetas por cabillo para iodo 
los vehículos automóviles de alquilar 
quedan muy gravados aquellos vehícu
los de motores más potentes, no obstan
te tener la misma tarifa que los vehícu
los pequeñas, ya qua ésta clase de coches 
se alquilan en su totalidad y no por 
asiento?:

Resultando que en vista de todo lo que 
antecede, y teniendo en cuenta la con 
cesión que se hace en el Reglamento vi- 
gento % loe camionce da capacidad supe
rior a cinco toneladas cuando hubiesen 
venido circulando con anterioridad a la 
publicacíóíi de dicho Reglamento; te- 
n'éadoss en cuento que los autómovlles 
destinado* * * * 5! a servicio de alquiler de gran
des potencias son todos antiguos y, en 
general, adquiridos de ocasión, y están, 
por tanto, completamente amortizados. 
Por todo ¡o cual solicitan que se conce
dan reluccÍGnes escalonadas a les auto
móviles de alquiler, a semejanza de lo 
que ocurre con los vehículos de lujo, cla
sificados en el artículo 3.® del Regla
mento.

Considerando que al establecerse la 
cuota da 36 pesetas por cabillo de fuer
en a los automóviles de alquiler, vayan o 
no provistos da taxímetro, a diferencia 
de lo que se ha hecho con los sutemóvl- 
les de lojo, para los que se establece una 
escale de cuotas proporcionales » la po
tencia, da sus motores, se tuvo en cuen
ta, como en el preámbulo del B«al de- 
or*to de aprotac’ón se índica, que estos 
v»hícu os ssteban sujetos con anteriori
dad al pago de una cuota por contribu
ción industrial, cosa que no tenia lugar 
con los vehículos de lujo:

ConsiderAndo que es atendible la ob
servación da que se han hecho concesio
nes a ¡os camionas que siendo de capa
cidad superior a cinco toneladas hub’e- 
Nen circuido con anterioridad a la pu- 
blición del Reglamento; teniéndose en 
cuanta qua los vehículos de alquiler de 
gran potoncia existentes en la fecha de 
dicha publicación habrán de satisfacer 
una cuota muy elevada por su patente, 
sin que puedan modificar las tarifas que 
han sido aprobadas y acordadas por los 
Ayuntamientos:
| ^Considerando que es atendible la pe 
tlcióo formu’ada por el Presidente de 
la Federación de Automóviles de alqui
ler, de Bircelone, si b'en no procede ha
cer una concesión en la extensión que se 
solicita, toda vez que ésto vulneraría los 
Intereses dal Tesoro,

8. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Ren
tas públicas:

1.® Que, en ganara!, coMinúm tribu
tando a razón de 36 pesetas por caballo 
los vehículos autómoviles de alquiler, 
estén o no provistos de taxímetros, que 
se señalan en el artículo 4,e, apartado

1 0 del Reglamento para to administra
ción y cobranza de la patente nacional; y

2 .® Qae, sin embargo, aquellos vehí- 
cu’03 automóviles dedicados s esto in
dustria qae estuviesen circulando como 
tales automóvites de alquiler con ante
rioridad al 1,® de Jallo del corriente año 
y cuya potencia fuese superior a 15 es- 
halos y al mismo tiempo tengan más de 
seis asientos de viajeros, satisfagan una 
patente correspondiente sólo a 15 caba
llos; debiéndose justificar plenamente, al 
efecto, que se cumples tos condiciones 
prescritas para poderle acó jar a la boni
ficación temporal que se concede,

Lo que da Rsal orden comunico » V. L 
para su conocimiento y efectos cousí- 
guíenles, Dios guarde a V, I. mucho* 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1927,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 24 de Noviembre de 1927)

Núm, 650
I mo, Sr.: Vísta ¡a instancia deducida 

por te Federación industrial da Auto
transportes, solicitando que se dicte una 
disposición de carácter general que de
termine expresamente si los autocamio
nes destinados al transporte de mercan* 
cías están exceptuados del pego del 
cánnn establecido por el Real decreto de 
4 de Julio de 1924, p&ra conservación 
de tes carreteras respectivas:

Resultando que la expresada entidad 
solicita dicha aclaración en vista de las 
diferentes ínterpretacloDes que Be han 
dado por las Juntas provinciales de 
Transportes de Córdoba y Barcelona a 
los preceptos contenidos en el artículo 
1.® del Reglamento para la administra
ción y cobrama de la patente nacional 
de circulación de automóviles de 28 de 
Junio último, referente a los fmpues* 
tos que quedan sin refundir en dicha pa
tente, toda vez que la Junta de Córdoba 
entiende que los autocamiones ésten 
exentos del pago del cánon de referen
cia, mientras que la Junta de Transpor
tes de Barcelona estima que deben eatls- 
facer dicho cánon por separado en te 
forma que lo venían haciendo:

Resaltando que según manifiesta el 
interesado, la indicada disparidad de 
criterios obedece a la forma cómo se han 
redactado loa párrafos 4.° y 5.a dal artí
culo 1.® de! citado Reglamento al deter
minar loa impuestos que no se han re
fundido en la patente, tod® vez que al 
excluir el cánon de que se trata, parece 
referirse sólo al que debsn satisfacer los 
amarlos de carreteras dedicados al 
transportes de viajaros, puesto que no 
menciona a los que lo hacen do mercan
cías:

Visto el Reglamento pera to adminis
tración y cobranza de la patente nacio

nal de circulación de automóviles de 28 
de Junio último:

Consideración que en el párrafo 2.® del 
artículo 1.® de dicho Reglamento se de
termina de un modo claro y preciso los 
arbitrios, tasas a Impuestos municipa
les y p cvínclales y los del Estado que se 
refunden en te referida patente, sin que 
se baga mención del cánon establecido 
por el Real decreto de 4 de Julio de 
1924, como Indudablemente se hubiera 
realizado sí 1a intención del legislador 
hubiera sido comprenderlo en aquélla 
del mismo modo que se mer clon» Ja ta
sa de rodadura establecida por el Real 
decreto de 26 de Julio de 1926:

Considerando, no obelante, que en vis
ta de tes distintas interpretaciones que 
se han dado en este punto al Reglamen
to, procede dictar una disposición acla
ratoria que fije de una manera definitiva 
la norma que se ha de seguir en te apli
cación de este tributo,

8 . M, el Rey (q, D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que se 
dectere con carácter general, que el cá
non estsb'ecido por al Rsal decreto de 4 
de Julio de 1924 para conservación de 
carreteras, no está comprendido su te 
patente nacional de c'rculaclón de auto
móviles correspondiente a Jos autoca
miones, debiendo satisfacer dicho cánon 
por separado tes Empresas dedicadas 
al transporte de mercancías en la misma 
forma que Jo hacen tes de viajeros,

D« Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos qua proce
dan, D os guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1927,

CALVO BOTELO
Señor Director gensral de Rentas públi

cas,
Gaceta 2 Diciembre de 1927),

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d b n
Núm. 242

limo. Sr.: D spnesto por Real orden 
de este Ministerio de 28 do Enero últi
mo, inserta en te Gaceta de 1.0 de Fe
brero, que a las peticiones da importa
ción de ganado se acompañe el resguar
do acreditativo do hiber depositado pre
viamente en la Aduana de en’rada, a 
liquidar con los derechos arancelarios, 
la cantidad correspondiente al número 
y especie de cabíais que se pretendan 
Importar, según escala que dicha Real 
orden tija, y que en caso de no autori
zarse te importación o no poder ésta rea
lizarse por causas de fuerza mayor se de
vuelva el importe de los depósitos a les 
respectivos interesados, y habiendo evi
denciado la práctica qua te tramitación 
de lab diligencias nacesarías para el 
reintegro de los depósitos de referencia 
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invierte necesariamente on peí iodo de 
tiempo perjudicial a los intereses de los 
importadores que no pueden disponer 
del capital depositado hasta varios días 
después de denegadas sus peticiones,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que por la Dirección general da 
Agricultura y Montes, y sin necesidad 
de instancia por parte de los intensa
dos, se disponga la devolución a los mis
mos de los resguardos de depósitos, en 
todos los casos en que sean denegadas 
las peticiones de importación, como asi
mismo cuando los interesados los recla
men por haber desistido de su prepósito 
de importar antes de habar sido infor
mada la petición por la Junta Central 
de Epizootias,

2,° Que para la devolución de los de
pósitos en las Aduanas en que se consti
tuyeron sea bastante la presentación del 
correspondiente resguardo en las mis
mas; y

3.° Que loa depósitos que no se reti
ren a pesar de no haberse autorizado la 
importación, sirvan sus resguardos para 
futuras peticiones.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, L muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1927,

b e n ju me a
Señor Director general de Agricultura y 

y Montes,
(Gflceta 3 Diciembre de 1937).

MINISTERIO DE TRABAJO
0OM1H01O B INDU8THIA

Re a l is 0BDENE6
Núm, 1070

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el señor que en ésta se relaciona, 
el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numersa* de 
21 de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en el peticiona
rio las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presiden
cia del Consejo Ministros, Gaceta de 1,* 
de Enero de 1927),

S, M, el (q. D, g,) se ha servido decla
rar beneficiario del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas, que regulan 
los preceptos citados, concediéndole los 
derechos que a continuación se especifi
can:

D, José Vanrell Planio!, de María de 
la Salud (Baleares), Arrabal, 79.—Nú- 
mero de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2,°), 
7.° y 8.®

Da Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Bañores Director general de Acción so

cial y Emigración, Jefe de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta i.° Diciembre de i9»7Y

Núm, 1084
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se re
lacionan, todos los cualei han solicita
do, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
e familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concunir en los peticionarlos las condi
ciones prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1,® de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar beneficiarlos del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que ha continua
ción se especifican, a los señores si
guientes:

D, Mateo Sansó Dalmau, Manacor, 12, 
Palma de Mallorca (Baleares),—Núme
ro de hijos, ocho, Se le conceden los be

neficios de los artículos 4,° (caso 1.®), 
7,®y 8.®

D, Vicente Colomer y Costa, calle de 
Santa Icés, San Antonio (Baleares.) Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de loa artículos 4,° (ceso 1.®), 
7.° y 8.°

D. José Guasch Guasch, <Can Pep de 
na Sais», Santa Eulalia del Río (Balea
res),—Número de hijos, 10, Se le conce
den los bsnefleios de los artículos 4,® (ca
so 3.®). 7,® y 8.°

D. Juan Colomar Noguera, «Can Toni 
den Juan del March», Santa Eulalia del 
Río (Balsares). —Número de hijo»; nue
ve, Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2,®) 7.° y 8.®

D, Vicente Berrsgui E^candell, «Csn 
Veu Santa Gertrudis», Santa Eulalia del 
Río (Baleares).—Número de hijos, ocho. 
8a lo conceden los beneficios de los ar*!- 
culos 4.® (caso L®), 7.® y 8.®

D. Antonio Torree Ferrer, «Sergente- 
ra», Santa Eulalia del Río (Baleares).— 
Número de h'jos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
l.°), 7.®8®

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
Interesados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 1927.

AÜKOS
Señorea Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

SECCION PROVINCIAL

Núm. 2620
MINISTERIO DE TRABAJO

ÚOMBRÜÍO B INDU8TBIA

Instituto de Reeducación Profesional de 
Inválidos del Trabajo

0ON0UB8O DK BK0A8 DB B8EDÜ0A0ÍÓN
El Instituto de Reeducación Profesio

nal abre un concurso para la adjudica
ción de quince becas entre los Inválidos 
que estén en condiciones de ser reeduca
dos. Cada una de estas becas, compren
de:

a) 1.820 pesetas anuales, que el Ins
tituto da periódicamente al Inválido pa
ra su sostenimiento.

b) Gratuldad de la matrícula do 
aprendizaje para los que carecen de re
cursos.

c) Jornales, que los becarios cobran 
desde el momento en que ampielan a 
producir en los Talleres del Instituto,

El importe de la beca puede ser redu
cido en proporción a las posibilidades 
dal individuo que la disfrute, b aún anu
lado en el caso de que éste pueda ser 
mantenido por la familia, De la misma 
manera, la baca puede ser aumentada 
cuando, por condiciones espeoialisimas 
de la familia del becario, el Instituto lo 
estime conveniente,

El tiempo de disfrute de la beca es de 
un año, prorrogable si las necesidades 
de aprendizaje da nuevo oficio así lo re
quieren y reduclble a seis meses si el 
mutilado puede reeducarse en su propio 
oficio,

Una vez reeducados, loa mutilados 
podrán solicitar ayuda del Patronato de 
Tutela Social del Instituto, para su co
locación y protección.

Podrán presentarse al concurso todos 
los españoles mayores de 14 años y me
nores de 40, inválidos a consecuencia de:

I.—Accidente de trabajo.
II,—Accidente que no sea propiamen

te del trabajo, inválidos de guerra, etc.
Las solicitudes, escritas a ser posible 

de puño y letra del interesado, habrán 
de dirigirse al Exorno. Señor Presidenta 
del Instituto de Reeducación Profesional 
de Inválidos del Trabajo, Finca Vista- 
Alegre, Carabanchel Bajo, (Madrid), con 
indicación del domicilio habitual y acom
pañadas de acta de nacimiento, certifi
cación médica aciedltativa de la Inca
pacidad y de no padecer enfermedad 
contagiosa, fotografía de cuerpo entero 
y tamaño mínimo di 9 X 12, certifica

ción de los Talleres donde haya trabaja
do y relación de las circunstancias en 
que ae produjo el accidente, con Indica
ción de lugar, médico que le asistió, Sc- 
cladad aseguradora e indemnizaciones 
recibidas. .

El plazo de presentación do instancias 
expira el primero de Febrero de mil no
vecientos veintiocho.

Independientemente de esto concurso, 
continúa abierto basta el 17 del corrien
te mes, al de bacas costeadas por el 
Ayuntamiento de Madrid,

Vísta-Alegre 1,® Diciembre da 1927,

Documentos que se han de acompañar a la 
solicitud de Beca de Reeducación.

1 .® acta de nacimiento,
2 .® Certificación médica, con Indica

ción precisa de 1* incapacidad, y acre
ditativa de que el interesado ha sido re
vacunado y no padecer enfermedad con' 
tagios»,

3 .® Fotografía da cuerpo entero y ta
maño ni almo de 9 X 12.

4 .® Cait flca¿o de los talleres o de los 
lugaris donde ha trabajado.

5 .® Certificado del estado económico 
del individuo, expedido por 1® Alcaldía.

6 .® Rebelón, a sar posible de puño y 
letra del interesado, relativa a las cir
cunstancias en que se produjo el acci
dente, con indicación del lugar, médico 
que le asistió, sociedad aseguradora, e 
indemn'zaclones.recibldas.

Exorno. Sr.:
El abajo firmante, D,..... ....... . .

......... de.............años de edad, de esta
do............... . con......... hijos, natural
de,.,,.,..,........ ................. provínola de
,,,,,,,.......... .  que vive habitualmente en
. ............... .. ......... provincia de.,..., 

........ calle de............. .............. .  
número..,..........  Inválido desde el mes 
d*................. de 192,..., a consc-
cusnofa de....... .  .................... ........ .  .

ocupado desde entonces en,....................
....... a V. E. expone:

Que, creyéndose con capacidad íísica 
e intectual para ser reeducado en su pro
pio oficio o para aprender profesión nur- 
v», y, considerándose en las condiciones 
fijadas para tomar parte en el concurso 
abierto actualmente :'por ese Instltoto, 
para cubrir unas bacas de reeducación, 
paradlo cual acompaña los correspon
dientes documentos y justificantes.

Solícita de V. E. se digne concederle 
una de las mencionadas becas, conobjo- 
to de que pueda ganarse la vida un* vez 
reeducado.

Es gracia que espera alcanzar de 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Fecha...................
Firma......... ..........

Excmo. Sr. Presidente de! Instituto de 
Reeducación Profesional de Inválidos 
del Trabajo, (Finca Vista Alegre Ua- 
rabanchel Rajo),

Núm. 2626
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DB BALBABK8

Obras Públicas.—Automóviles
Deseosa esta Jefatura de dar las ma

yores facilidades a loa propietarios de 
vehículos con motor mecánico o a los 
conductores de los mismos, en lo refa- 
rente al cumplimiento de la Real Orden 
de 2 de Noviembre último publicada en 
la Gaceta del 13 y en el Bo l b t in  Ob i - 
OIAL de 26 siguiente, número 9610, re
lativa al cambio de las libretas o car
nets antiguos por los nuevos aprobados 
por Real Orden de 7 de Julio de 1926, 
se hace público, por roedlo del presente 
anuncio que para dicho cange o cambio, 
no es preciso solicitarlo por Instancia, 
sinó que será suficiente presentar en es
ta Jefatura de Obras Públicas los car
nets antiguos y se los espedirá, si lo de
sean los Interesados, un permiso provi

sional que les servirá de resguardo p*. 
ra poder circular y conducir los expíe- 
sados vehículo?, Interin se efectúa el 
cambio de libreta.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l ; como ampliación al anuncio 
de esta Jefatura de 16 do Noviembre 
próximo pasado, publicado en la fecha 
ya citada de 26 dal mismo mes, para 
conocimiento del público en general y 
especialmente de los Interesados,

Palma 5 Diciembre de 1927.—El lu- 
genlero Jefe accidental, A, Sastre La- 
puente,

Núm. 2628
DELEGACION DE HACIENDA

D B BALBABB8

Inspección
Por Real orden do fecha 21 de No

viembre próximo pasado ha sido desti
nado a prestar sus servicios en esta 
Inspección provincia1, el oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Prcfegorea 
Mercantiles al servicio de la Hacienda 
pública, D. Pedro A. B?rnat Saióm, ha
biéndose posesionado d* dicho cargo en 
el día de ayer, desde coy» fecb» se bal a 
en funciones de Inspector del Tributo en 
el Impuesto de Utilidades,

Lo que se hace público por medio de 
este per ódíco oficial para general cono
cimiento y a fin de que por todas las an- 
torldades y Jefes de oficinas públicas, 
se le preste el concurso, auxilio y pro
tección que necesite en el desempeño de 
su cometido.

Palma 6 de Diciembre de 1927,—El 
Delegado de Hacienda, Francisco Días 
Molina.

Núm. 2625
ADMINI|8TRACION

DB RENTAS PÚBLICAS DB BÁLEABB8
Se aclara la Circular número 2548 

(B. O, n,® 9512) en el sentido que las 
matrículas o padrones se formarán la 
primera quincena del mes de Diciembre 
y la exposición al público la segunda 
quincena debiendo obrar en esta Admi
nistración el 1.® de Enero de 1928.

Pa’ma 5 de Diciembre de 1927. —El 
Admíntetrador da Reatas Públicas, Emi
lio Toríosa Andrés.

Núm. 2618
DELEGACION REGIONAL

DEL TBABJJO BB BALK4RES
Habiéndose verificado el escru iolo 

para Ja elección de vocales dal Comité 
paritario local de ARTES GRÁFICAS en 
esta Delegación Regional de Trabajo el 
día 30 de Noviembre último a las once 
de la mañana, ha dado el siguiente re
sultado:

REPB18ENTACIÓN PATRONAL

Vocales efectivos elegidos
D, Jerónimo Amengual O tear,
D. José Tous Ferrar,
D. Francisco Soler Pratr.
D. Jorge A, Catre.
D, Jaime Pu'g Alorda.

Vcceles suplentes
D. Juan Guasp Relnés.
D. Jo f ó  Sabater PoncelJ,
D. Juan Guaio Pou.
D. Francisco Ferrer Maalp,
D. Jorga Martí Roselló.

BEPR18BHTA0IÓN OBRERA

Vocales efectivos
D. José Canais Cassin!.
D. Antonio Mlralles Vives,
D. Jerónimo Moray Arrom.
D. Juan Muntauer Vives,
D, Guillermo Maimó Malmó,

Vocales suplentes
D. Emilio Roig Coste.
D. Agustín Roca Garcías.
D. Juan Bastard Barceló.
D. Juan Albertí Coll,
D. Jaime Pueyo Vícens,
Lo que ae hace público para conocí' 

miento de Codos los Interesados,
Palma 3 de Diciembre de 1927.—W 

Delegado Rag’onal, J. de Eguía,

M.C.D. 2022
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Núm. 2584

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares
‘ Número 

de 
orden Dia

N O ^M B R E S
Olese de las licenci *

VECINDAD
?aza । Perres Hurén

3791 17 Gabriel Sabater Durán Palma 1 > »
3792 17 José Pardo López Id. 1 » »

Continuación de la lista de licencias de caza expedidas por este Gobierno en No- 3793 17 Pedro Adrover Picornell Id. » 1 » »
viembre último. 3794 17 Manuel Llaneras Amorós Arta 1 » >

x 3795 17 Jaime Llaneras Amorós Id. 1 » »
y 3796 17 Pedro A. Mayol Marqués Bu ñola 1 > »

Número
Dia NOMBRES v e c in d a d — 3797 17 Jorge Amengual Riera Id. 1 » »

h 1 orden Caza Perros : Harón 3798 18 Juan Busquets Alberti Fornalutx 1 : •
1- I 3/99 18 Antonio Munar Mesquida Manacor » 1 »

3701 14 Rafael Jiménez Esteban Palma 1 » » 3800 18 Jaime Llull Llodrá Id. 1 » »
3702 14 José Coll Roca Marratxí 1 > »
3703 14 Andrés Pascual Pascual Manacor 1 »

3704
3705

14
14

Guillermo Rull Manresa
Miguel Pascual Fons

Id 1 »

Id. 1 »

3706 14 Onofre Ferrer Soler Id. 1 > sdm. 2(102
3707
3708

14
14

Pedro Matamalas Sitges 
Sebastián Mesquida Liado

Id.
Campos

1
1

>
» Delegación dei Gobierno de S. M. en Menorca

3- 3709 14 Juan Más Mesquida Id. 1 » »
1- 
U

3710
3711

14
14

Bartolomé Más Más
Antonio Puigserver Jaume
Lorenzo Qués Isern

Id.
Id.

l
1

»
» ■

»
Relación nominal da los Señores a qu'enes se lea ha concedido licencia de uso de

i-
88

3712 14 Sta. María 
Mancor

1
1

» » armas, y para cozar por esta Da egación durante el mes de Noviembre último.
3713 14 francisco Martorell Mateu

u 3714 14 Miguel Molinas Grimalt Sta. Margarita 1
1

» Núm. LICENCIA DE
»• 3715 14 Franco Jaume Sastre Lluchmayor > de dr- NOMB8K8 Y APELLIDOS VKCINOAD FECHAS
n 3716 14 El mismo Id. » 4 den Caza ¡Armas Perro*
i 3717 14 Jaime Vidal Garau Id. 4 »

)n 3718 14 Miguel Gomis Bauzá San Juan 1 » » 2C8 Mateo Fugult Orilla Mshón 1 • » 3
3719 14 Bartolomé Fiol Roig Algaida 1 » 209 Mariano Far Torres Alayor 1 • • 3le 3720 15 Pedro Andreu Labrada Palma 1 ♦ » 210 Antonio Pons MeHA 11, 1 • » 3

0- 3721 15 Yntonio Martorell Boned Puigpuñent 1 211 Ramón Orilla Carreras Id. 1 » » 3
Q- 3722 15 Juan Roig Melis San Lorenzo 1 » 212 R» fael Giménez M»Bá Id. 1 • » 3
a, 3723 15 Juan Más Llull Manacor 1 » 213 Nicolás Riudevefs Guirdls Id. 1 » • 3
0- 3724 15 Lorenzo Blanqué Sancho Id. 1 » 214 Antonio Pons Llopfs B. 1 » » 3le 3725 15 Jaime Miserol Ripoll Palma 1 » » 215 Miguel Pons Seguí Mahón 1 » » 4

3726 15 Gabriel Estelrich Suñer Felanitx 1 » 216 Francisco Cardona Síntes 1 » » 4El 3727 15 Jaime Más García Id. 1 » 217 Francisco Pons Capó Id. 1 » » 4
1Z 3728 15 Jaime Obrador Obrador Id. 1 > 218 Diego Toxldor Cardona Id, 1 » » 4

3729 15 Miguel Huguet Artigues Id. 1 219 Tomás Portella Pons Id, 1 > » 4
3730 15 Matías Roig Liado Id. 1 » » 220 Matías Gorreras Pona Alayor 1 > » - 4
3731 15 Sebastián Jaume Echave Inca 1 » » 221 Joeé Simó Morillo Mahón 1 » » 4
3732 15 Jaime Vidal Palmer Palma 1 » » 222 Antonio Pons Srgui Villa-Garlos 1 » » 4
3733 15 José Ripoll Ribot Petra 1 » » 223 Jutin Cemps Mascaró

224 Ocofre Col! Gorntlu
Alayor 1 » » 4

3734 15 Miguel Castell Vicens Calviá 1 » Id. 1 » » 448 3735 15 Ono fre Juaneda Salóm Id. 1 » » 225 Ja«n Carreras Vadel! Id, 1 » » 4
18 3736 15 Jaime Vidal Oliver Id. 1 » 226 Pedro Pona Rotgar 11. 1 • » 41» 3737 15 Bartolomé Quetglas Terrasa Id. 1 » 227 Cristóbal Eebert Servar» Mercadal 1 » » 5re 3738 15 Bartolomé Verger Ciar Id. » 1 228 J.tciaio Alberto Amador 1 1 » • 51» 3739 15 Gabriel Gibert Joy Petra 1 > » 229 Pedro Slnt.es VíBalonga Id. 1 » » 5ib 3740 16 Francisco Coll Rayó Alaró 1 » » 230 N colás V ilalanga Pascual Id. 1 • » 5

3741 16 Miguel Busquets Ferrer Fornalutx 1 » » 231 Antonio L ux Fox4 Id, 1 » » 5El 3742 16 Antonia Castañer Cifre Sóller 1 » 232 José Marqués AL'éá Perrerías 1 » • 5I- 3743 16 Pedro Serra Boscli Esporlas 1 » 233 le-brle! Cardona Aguijar 11. 1 » » 5
3744 16 Jorete Balaguer Pujol Puigpuñent 1 » *34 Antonio Serra Coll Id. 1 > » 5
3745 16 anació Comas Migorra Sineu 1 * 35 i:. ía o I Humbert VíUalonga Mahón 1 » » 8
3746 16 Antonio Sabater Ordinas Palma 1 236 Agustín Huguet MoVá Mercadal 1 » 1 8
3747 16 Rafael Calafell Mulet Id. 1 * » '437 Antonio VRla'onga Pona Id, 1 • » 8
3748 16 Miguel Quetglas Seguí Id. 1 • » 14 Cristóbal Marqués Pont Id, » 1 8

lo 
ti

3749 16 Francisco Bonet Bonet Ses Salines 1 * 15 Crlstóba' Marqaéi Pons Id. » » 1 8 ■
3750 16 Bartolomé Garcías Bonet Id. 1 > » 16 Agustín Huguar Meliá Id, » » 1 8 jre 3751 16 Pedro Restart Cañellas Sta. Maria 1 238 Luís V¡crory Maaellas Mahón 1 » • 9en 

el 3752 16 Miguel Serra Cañellas Id. 1 » * 439 Antonio Vidal VI lalonga Id. 1 • » 9
3753 16 Juan Bestard Más Id. 1 » 240 Guardia Manar llayor 1 » » 9

38 3754 16 Andrés Bestart Más Id. 1 241 JU tán Mallá Casado I j. 1 » » 9
6" 3755 16 Jaime Font Pascual Bu ñola 1 » * 242 Antonio Carreras B udavest Ai*bón 1 » a 9

3756 16 Juan Pizá Dols Id. 1 » » 243 Frene acó Síntes Pona Mercada! 1 » » 9
3757 16 Gabriel Amengual Negre Id. . 1 » 244 Juan Mellá Campa Alayor 1 » > 9
3758 16 Mateo Monserrat Mestre Porreras 1 » 246 Lorenzo Ríudave's Guardia 11. l • • 9
3759 16 Jaime Vidal Molí Id. 1 246 Feliciano Rosalló Huguat 1 4. 1 » » 9
3760 16 Juan Vidal Vaquer Id. 1 » » 247 Tomás R udavets Meroadal 14. 1 » » 9
3761 16 Juan Liado Nicolau Id. 1 » » 248 Aaton’o Comalias Bmejam Cindadela 1 » » 9
3762 16 Antonio Oliver Nicolau Id. 1 » » 249 Bírtolocaé Poas Saura Alayor 1 » • 9
3763 16 Rafael Monserrat Noguera Lluchmayor 1 » 2^0 Bárto'omé Pona Juan Cindadela 1 • » 9
3764 16 Antelmo Nadal Ciar Id. 251 Juan Ma s  car ó Roselló Id, 1 » » 9
3765 16 Antonio Tomás Ferretjans Id. 1 *62 Barnardo R udavets Febrer Alayor 1 » > 9
3766 16 Antonio Puig Puigserver Id. i » 253 Pedro Ma i A Tudari Id. 1 » » 9
3767 16 Miguel Rubi Amengual Id. 1 » 254 Pddro Meaaanaí Ll'nás Id, 1 » > 14
3768 16 I-edro A. Tomás Cardell Id. 1 255 Jo-sé Coll Pons San Luís 1 » » 16
3769 16 Antonio Cañellas Salva Id. 1 256 Pudro Pood Vidal Alayor 1 » » 16
3770 16 Mariano Matutes Roig Ibiza 1 25? Francisco Trayol Marqués Mahón 1 > > 16
3771 16 Miguel Mari Torres Id. 1 258 Juan Poas Alléa Perrerías 1 » » 17 -
3772 16 Juan Tur Cardona Id. 1 259 Bartolomé Pona Allés Id, 1 » » 17
3773 16 Vicente Planells Cardona Id. 1 » 26o Marcos Molí Febrer Id, 1 i » 17
3774 16 Lorenzo Vingut Escandell San Antonio 1 > > 261 Marcos Slntaa Cirreras Alayor 1 • » 17
3775 16 Gabriel Cañellas Ripoll Palma 1 > » 262 Gabriel Marqués C«dooa Ferrarías 1 » » 17
3776 16 Juan Ferrer Balaguer Id. 1 » 263 Cristóbal Sietes Giménez Alayor 1 » » 17
3777 16 Juan Espel Hernández Id. 1 > 261 Antonio Pons Cardona Mahón 1 • » 17
3778 16 Matías Bordoy Aguilera Id. 1 » 1 Antonio Prieto de OAtéZ» Id. » 1 » 18
3779 16 Nicolás Amengual Rigo Id. 1 » 265 Bario orné Mercad&l Campa Id. 1 • » 19
3780 16 Miguel Jaume Suceda Id. 1 » > 266 Oaofra Saurín» Torrea C udadela 1 • • 22
3781 16 Sebastián Frigola Carbonell Lluchmayor » 2 > 

1 267 Juan Cañe* Molí Id. 1 » » 2Ü
3782 16 José Tous Santandreu Palma » » 1 268 Bartolomé Pona Petras Alayor 1 » » 22
3783 17 Antonio Canals Arbona Sóller 1 *69 Vicente Petrus Villalonga Id. 1 » » 24
3784 17 Antonio Planas Canals Id. 1 > > 2i0 Antonio Carreraa Villalonga Mahón 1 » » 24
3785 17 Damián Taberner Salvá Lluchmayor 1 » » 271 Francisco Morlá Marqués Perrería» 1 » » 29
3786 17 Nicolás Taberner Sbert Id. 1 » » 272 José Morlá Marqués Id. 1 » » 29
3787 17 José Ros Escandell Ibiza 1 » > 273 Jaime Carretero Palegri Mercadal 1 » > 29
3788 17 Miguel Cardona Tur Id. 1 » ■ 274 Nicolás Pascual Llopla Id, 1 » » 29
3789
3790

17 Francisco Orbay Ribas
17 Jaime Vives Massanet

Id.
Son Servera

1
1

»
» » M.hóa l.° diciembre 1927, -Bi Delegado del Gobierno, Editardo Rodrigue».

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL 

PEBMAN1NTB Dg BALKABES

Hectiflcaeióu
Ea el estado que ee Inserta al final 

del anuncio de subasta publicado en el 
Bo l k n in  Of ic ia l  núrnero 9512 corres
pondiente al I o del corriente mes ha de 
entenderse:

Ea la línea 5.a que dice «Circe da 
cordero» deba decir «O»rne de carnero»; 
y en la linea 7.a que dice «Vino comúa 
— 14,000 litros — 60'00 pesetas loa 100 
litros —420'00» debe decir «Vino común 
—14.000 liiros — 40'00 pesetas los 100 
litros — 280*00».

Núm. 2587
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excm*. Comisión provincial per
manente de Baleares el di» 15 de No
viembre de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro* 

vínclales,
Pasar a créditos reconocidos una cuen

ta por suministro de material para el 
Manicomio provincial.

Quedar enterada de un oficio del Ex- 
celenthlmo Sañor General Jefe de la Es
cuela Csntral de Tiro del Ejército agra
deciendo en nombre propio y en el de 
todos los Jefes y Oficíales que han par
ticipado en el curso de Artillería de cos
ta las atenciones que la Diputación les 
dispensó.

Quedar también enterada de un oficio 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Baleares agradeciendo la coope 
ración que esta Omisión le prestó para 
la mayor brillantez de la fiesta del Día 
del Ahorro.

L'brar al Pagador de Vías y Obras 
provinciales la cantidad de 1.063'77 ps- 
setas con destino al fondo común para 
gastos de Inspección de caminos vecina
les.

Encargar al Arquitecto de provincia 
disponga que por administración se efec
túan ¡as obras necesarias para habilitar 
una parte del desván del Palacio prc- 
vlncial con destino a dependencia anexa 
al Archivo.

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones formulado por el Arquitecto 
de provincia para 1® construcción de 
una Bula de enfermas tuberculosas en el 
Hospital provincial de esta ciudad, con
tratar la ejecución de las mismas en pú
blico concurso y publicar el correspon
diente anuncio en @1 Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la piovincla.

Vender a Don Abel Matutes Torres, 
por la cantidad de 4.404*90 pesetas y 
libre de todo gasto los dos tercios de una 
veinte y cuatro ava parte indivisa del 
predio eL%s Oamaronas» sito en el tér
mino municipal de Santa Eulalia del 
Río en la Isla de Iblzí, perisneclontes 
dichos dos tercios uno ai Hospital pro 
vlncial y el otro a la Oíb r  de Misericor
dia de P&ima y conceder al Presidente 
de la Diputación la correspondiente au
torización para que en nombre y repre
sentación de la misma pueda otorgar y 
suscribir cuantos documentos sean indis
pensables para la debida efectividad del 
anterior acuerdo.

Plisar al lageníero^DIrecior de Vías 
provinciales un oficio da la Alcaldía de 
Llucbmayor interesando se proceda al 
replanteo del camino vecinal n.° 507.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial,

Autorizar la recogida de una expósita 
por su madre natural,

Admitir a varios indigentes en la Ga
sa de Misericordia.

Formalizar el Ingreso en la Caj& pro
vincial de la cantidad de 369 pesetas 
producto de la venta de almendras pro
cedentes de la explotación agrícola ane
xa al Manicomio provincia!.

Gimunícar a la familia del interesado 
haberse conseguido la curación de un 
acogido en dicho establecimiento.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2,® del articulo 100 del Esta
tuto provincial.

Palma 22 de Noviembre de 1927.—El 
Presidente accidenta), Jaime Muntaner. 
—E( Secretario, Miguel Font.

Exiracio de los acuerdes adoptados por 
la Exorna, Comisión provincial per
manente de Baleares anla sesión cele
brada el día 22 de Noviembre de 1927. 
Aprobar cuentas por servicios pro» 

vlncialss.
Aprobar varias transferencias de cré

dito propuestas por Ja Intervención de 
fondos provincialos.

Aprobar el plan de conservación da 
los caminos vecinales de esta provincia 
cuya construcción está subvencionada 
por el Estado y remitirlo al Biflor Inge
niero Jefa de Obras Públicas, en cum
plimiento y a efecto? de lo prevenido en 
el artículo 20 del Reglamento de 15 da 
Julio de 1925,

L’brar al Pagador de Vías y Obras 
provinciales la cantidad de 1.543*80 pe
setas con destino al fondo común para 
gastos de Inspección de caminos vecina
les.

Abonar a D. Birnardíno Seguí la can
tidad de 1.C00 pesetas a cuenta de su 
contrata de lia obras de reforma de la 
Sala de Medicina del Hospital provin
cial de esta ciudad.

Contratar en pública subasta el sumi
nistro de víveres y utensilios a los E?ta- 
bleoimiantos provinciales de Beneficen
cia de esta ciudad durante el xflo 1928 
y publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia el anuncio provenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924.

Contratar por medio de público con
curso la Instalación en el Hospital pro
vincial de esta ctadad de aparatos de 
radioterapia, radioscopia y radiografía 
y publicar on el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
anuncio prevenido en el artículo 26 del 
RsElamanto de 2 de Julio de 1924,

Vísta la instancia suscrita por el Re 
verendo Don Juan M,a Thomás Presbí
tero y D. Fausto Morall Gual solicitan
do coopere la Diputación a la realiza
ción del proyecto de editar uoa pequeña 
parte de la producción masical legada 
por el compositor mallorquín D. Andrés 
Torren», prestar a tan laudable y meri
toria obra el apoyo moral y material de 
la Corporación y pasar la instancia de 
que se trata a la Comisión especial de 
presupuestos para que fije y consigne en 
el presupuesto para el próximo afio eco
nómico la cantidad con que ta Diputa
ción ha de contribuir a la ejecución de 
este proyecto,

Admitir un presunto altanado en al 
Manicomio provincial.

Formalizar en la Cija provincial al 
ingreso de la cantidad de 2.372 pesetas 
por estancias causadas en el Manicomio 
provincial durante el mea de Octubre 
último.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del artículo 100 del E-»ta
to provincial, .

Palma 29 de Noviembre de 1927,—El 
Presidente accidental, Jaime Muntaner, 
—E! Secretario, Miguel Font,

Núm. 2629
COMITE PARITARIO

DEL COMERCIO AL POB M8N0B
En virtud de la relación de morosos 

que existe, por las cuotas señaladas por 
este Gamilé a comerciantas al por me
nor, y que no han hecho efectivos sus 
descubiertos, dentro el plazo voluntario, 
correspondientes al corriente efio; con 
esta fecha vengo en dictar la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en la anterior re
lación no han hecho efectivos sus des
cubiertos en los plazos sefislados por la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, que
dan Incuraos en el recargo de primar 
grado o sea el 5 por 100 sobre las mis* 
mas que establece el art,® 50 de la vi
gente Instrucción para el servicio de 
Recaudación, pudíendo satisfacer dichas 
cuotas y el mencionado recargo durante 
los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el B. O. de la provín
ola según dispone el art.° 52 de la ante
dicha Instrucción,

Palma 5 de Diciembre de 1927,—Gui
llermo Forteza,

Núm. 2616
ALCALDIA DE CALVIA

Ed ic t o .— A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 d®l vigente Estatutto Mu
nicipal, el Ayuntamisnto de mi presi
dencia en sesión de su pleno celebrada 
el di 6 de hoy ha procedido a la designa
ción da loe Vocales natos do las Comí- 
sionee de evaluación del Repartimiento 
General de utilidades resultando corres
ponder a los señores Bigatantcs:

De la Parts RuaL—D. Gkbriel Cap* 
Bonch Carbonsll, D. Francisco Truyols 
Villalonga, D, Onofre Juaneda Vicens y 
D, Jalma Alemañy Rosa,

Da ¡¡a Párta Personal-Parroquia Uni
ca.—D. Damián Vidal Csrdá, D. Bario, 
lomé Vergar Porcel, D. Antonio Colo
mar VadeH y D. Juta Alamafly Enseñat.

Así mismo quedan expueatas al públi
co las relacionas de mayores conáríbu» 
yantas que han servido de basa para las 
anteriores designaciones,

Lo que 88 publica para conocimiento 
general, adviniéndose que durante al 
plazo de siete días hábiles ea admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
qua contra aquellas se presentan por loa 
Interesados legítimos.

Eq  Galviá 3 diciembre da 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Qaetgias.—P. A. del 
A. P.—El Secretario Pedro J. Gafisllas.

, Nócu, 2617
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de Ba
leares.
Por el presente adicto hago saber: que 

habiendo Instado Antonia Salóm Piañas, 
la inscripción de posesión a favor de la 
misma de una casa y corral, sita en la 
calle de la P^rra de esta villa número 
cinco, cuya cabida no consta, lindante 
por la derecha entrando con cochera da 
heredaros da D. Juan Bautista Alcovar, 
por la izquierda, con casa y corral de 
Francisco Bsstard Nicolau, por el fondo 
con corral de Miguel Salóm.

Por el presente so cita, llama y em
plaza a Pedro José Bastará P^rlcás, a 
nombre de quién figura «millarada, b u s  
herederos, sucesores o causa-habientes 
para qua dentro del término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado a opo
nerse a ta posesión just’ficada u oponer 
los reperos de que so crean asistidos y a 
todas las demás personas a quienes pue
da perjudicar la Inscripción, parándo es 
caso de incomparecencta loa perjuicios 
consiguientes.

Dado en Blnlsatam a dos diciembre de 
mil novecientos veinte y siete.—Gaspar 
Pona,—El Secretarlo, José Pons.

Núm, 2601
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace s&ber: Qua debiendo adquirir 

para atenciones del referido Eitableci- 
mlonto durante el mes de Enero próxi
mo venidero tas especies de artículos 
qua a continuación ge expresan se sefla- 
1» el día 2 del mismo s las 11 de la ma- 
fiana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio, puedan pre
sentarse en la Jefatura de Transportas 
de esta Piaza Santa Ana número 4 sus 
proposiciones con muestras de loa artí- 
ca os que deseen vender y que han de 
reunir tas condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en loa 
precios de ellos comprenderse o sesn 
obligados a poner loa artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes del ex
presada Establecimiento.

Artículos que se citan
GASolína, Aceite vacuum, Grasa con

sistente, Batas de kto , Aceite brlllaLta, 
Cabos de algodón, Aceite común y Car
bón vegetal.

Mahón 1.® de Diciembre de 1927,— 
José Moreno, .

Núm. 2599 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUABNIOiÓN DE MALLORCA
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D, O. n.® 262), se abre concurso 
libre qua tendrá lugar el día 15 a las 10 
y medía de la maflana, en el Gobierno 

militar do esta tata, non objeto do adqui. 
rlr loi artículos que se expresan a con* 
tinuactón y an tas cantidades necesarias 
al servicio, con destino el Parque de Iq . 
tendencia de esta Plaza.

Los llcltadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en ta Secretaría de esta Junta de P.azt 
Bita en el Gobierno Militar, Piaza de 
Atarezanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de loe artículos y úb 
timo recibo de la con/rlbución industrial 
y para, tas harinas, presentarán loa aná- 
lisie correspondíentus hechos por un L». 
borMorio Oficial; no presentando aque. 
lisa qu9 no jaunan las condiciones que 
determina el R. D. de 14 de Septiembre 
do 1920 (Gaceta de Madrid n,® 273).

El 1! clrador a quien se le acepte un» 
oferta queda obligado a ingresar el artí* 
culo o arlículoa dentro el plazo que se la 
ordene y sí no lo hiciera, vendrán obií* 
gados a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que la Junte 
realíce, por su falta de entrega y lo mía* 
mo si las harinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la prueba o los 
análtals no coincidieran con los de lea 
muestras. Todo lo cual harán constar 
en b u s ofertas.

Lía gestos de este anuncio, serán a 
cuen * de* adjudíCAtarlo y a prorrateo 
con arreglo al Importa do las adjudica* 
clones; así como el de los análisis he 
ches por «f Laboratorio Municipal de 
esta dudad que» procederá a la admisión 
definitiva de tes harinas.

Articulas que se citan
Harina fi ir 20 Q^m.
Idem pan tropa 360 id.
Gibada 500 id,
Pa j» para pienso 800 id.
A Mía (te qua consuman los cuerpos).
Servicio da acuartelamiento.—Aceite 

vegetal de 2.• 20 litros,—Petróleo 350 
id.—Carbón vegetal 200 Qim.—Carbón 
de cok lOOíd,—Lsfla en tronco 140 Id,

Palma 3 da Diciembre de 1927—Por 
acuerdo de la Junta: E< Comandante de 
lotendencta S»craiarlo, Cipriano Santo- 
domingo,—V.° B.®—El Coronel Prení- 
dente, Gonzálea del Valle,

COMISION GESTORA 
del Hospital Militar de Palma

Ea virtud de las facultades que conce
de la R. O O. de 19 da Noviembre de 
1924 (D. O. n.® 262), se abra concurso 
líbre que tendrá lug»r al día 15 a las 18 
de ta mañana, en el Gobierno militar 
de Rata tala, con objeto de adquirir los 
artículos que se expresan a continuación 
y en las cantidades necesarias al servi
cio, con destino al Hospital Militar de 
esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar b u s otarías en pliego cerrado 
en te Sscretaría de esta Junta de Pies* 
sita en el Gobierno Militar, Piaza do 
Atarazanas, en horas de oficina, acó®' 
pañando musatras de los artículos y ú'- 
timo recibo de la contribución industrial'

E! llcitador a quien se le acepte un» 
oferta queda obligado a ingresar el artí 
culo o artículos dentro el plazo qua b b 
le ordene y b í no lo hiciera, vendrá» 
obligados a satisfacer la diferencia qao 
en más resulte con te compra que l1 
Junta realíce, por su falta do entrega.

Loa gastos de este anuncio, serán * 
cuenta del adjudicatario y a prorrata 
con arreglo al importe de tas adjudic»' 
clones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 30 litros; Azucati 

30 Kg.; Gafé, 5 Kg.; Carbón de anirad* 
ta, 20 Qjm.; Carbón de cck, 30 quíntale» 
métricos; Garbanzos 20 Kg.; Jabón co* 
múa 100 Kg,; L’sfla cortada y rajtda 80 
Qqm.; Patatas, 500 Kg.; Vetas da esper 
ma 10 Kg.; Carne limpia, coñac, cabo' 
lias, dulce, fruta, gallina, hueso de car 
ne, huevos, jamón, leche de vacas, pe»* 
calo do 1.a, ríñones, 83808 y tocino, (0 
qua se necesite para el consumo).

PAlma 3 de Diciombre de 1927,—P0f 
acuerdo de 1a Junta: Ei Comandante 6e 
latendencta Becretario, C priano Baot0* 
domingo, — V.® B,”— El Coronel Pta^’ 
dente, Gonzáles del Valle.
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